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Bogotá, D.C. 11 de junio de 2025.   
Doctor 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General Senado de la República.  
Ciudad 

Ref. Manifestación de impedimento para participar en la votación 
y discusión del Proyecto de Ley número 311 de 2024 Senado – 166 
de 2023 Cámara – Acumulado con el Proyecto de Ley 192 y 256 de 
2023 Cámara: “Por medio del cual se modifica parcialmente normas 
laborales y se adopta una reforma laboral para el trabajo decente y digno 
en Colombia” 

Respetado Señor Presidente. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 182 de la Constitución Política 286 
y siguientes de la ley 5a de 1992 y demás normas concordantes, especialmente en 
lo previsto en el artículo 62 de la ley 1828 de 2017 Código de Ética y Disciplinario 
del Congresista, presento a la honorable Plenaria mi eventual impedimento para 
participar en el proyecto de referencia, toda vez que: A. Parientes dentro de los 
grados de consanguineidad definidos en la ley son representantes legales de 
empresas. B. El partido político al que pertenezco y del cual ostento la calidad de 
Presidenta recibió donaciones y/o aportes a la campaña electoral del cuatrienio 
2022-2026 por empresas del sector privado. C. Un aportante directo a mi campaña 
es Representante Legal de una entidad privada. D. Conocí del proyecto de ley de 
referencia ante la Comisión Séptima de Senado, que posteriormente fue objeto de 
apelación.  

Aceptado el impedimento, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2° del 
artículo 1 de la ley 1431 de 2011, solicito se dejen las constancias pertinentes en el 
acta para que la excusa se extienda a todas las actuaciones y decisiones que la 
Plenaria deba asumir con relación al mencionado proyecto.  

De los Honorables Senadores, 

 
 
NADIA BLEL SCAFF 
SENADORA DE LA REPUBLICA 


